
Punto 14 del Orden del Día: DISTINCIONES SANTO TOMÁS DE AQUINO 2006. 

La Sra. Vicerrectora de Relaciones Institucionales e Internacionales presenta la propuesta de 
Premios Santo Tomás de Aquino. Curso 2005-2006. Por el apartado de empresas se propone la 
concesión a COVAP y TRAGSA por su colaboración con la Universidad de Córdoba en materia de 
prácticas y formación de alumnos; por el apartado de instituciones, el galardonado es el 
Ayuntamiento de Baena por su colaboración con la Universidad en el ámbito investigador, 
especialmente en aquellas materias relacionadas con el olivar. Por último con carácter individual se 
concede a Dª Pilar Citoler, por su colaboración en el ámbito cultural, plasmada recientemente en la 
exposición que se ha llevado a cabo en al Sala Puerta Nueva de fondos artísticos de su colección 
particular, y a Dª Blanca del Rey por su colaboración con la Cátedra de Flamencología. 
 
El Sr. Consejero Muñoz Usano felicita a la Sra. Vicerrectora por estas propuestas que pasan a ser 
un reconocimiento muy significado a empresas e instituciones del ámbito provincial. 
 
El Sr. Rector aprovecha la ocasión para informar que la celebración de la Festividad de Santo 
Tomás de Aquino tendrá lugar el día 26 de enero por la tarde, y que el próximo Consejo de 
Gobierno, igualmente, será ese día. 

ACUERDO O/05/10/14/01: Distinciones Santo Tomás de Aquino 2006.  

El Consejo de Gobierno aprueba la concesión de las siguientes Distinciones Santo Tomás de 
Aquino 2006: 

En el apartado de empresas: 
 
- SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA GANADERA DEL VALLE DE  LOS 
PEDROCHES (COVAP), por su permanente colaboración con la Universidad de Córdoba en 
materia de prácticas y formación de alumnos. 
 
- EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A. (TRAGSA),  por su permanente 
colaboración con la Universidad de Córdoba en materia de prácticas y formación de alumnos. 
 
En el apartado de instituciones: 
 
- EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAENA, por su permanente colaboración con la 
Universidad de Córdoba en el ámbito investigador, especialmente en aquellas materias 
relacionadas con el olivar. 
 
En el apartado individual: 
 
- Dª PILAR CITOLER, por su permanente colaboración con la Universidad de Córdoba en el 
terreno cultural, plasmada recientemente en la exposición que se ha llevado a cabo en la sala 
Puerta Nueva de fondos artísticos de su colección particular. 
 
- Dª BLANCA DEL REY, por su permanente colaboración con la Cátedra de Flamencología de la 
Universidad de Córdoba, plasmada en  actividades en el terreno cultural. 
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